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SUMA.RJ.O. 1 .AC"CEBDA.: 1 portun~dad, ó cuando _el Gobierno lo juzgne 
PODER EJECUTIVO. Ceder at referido Señor Fontecha todos los convem~nte.-Comun1~uese y :egístrese. 

GOBERNAOIOX.-Acuerdo en que se dan al Doc- útiles y materiales que constituían el Teatro 1 Rubricado por el Senor Presidente. 
tor Don Antonio Ramírez F. Fontecha, todos los Nacional, situado en la Universidad de la Re· Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi-
útiles v materiales que constituían el Teatro Na- pública, par-a que dispon~ de ellos, como á. cial Mayor, 
cionaJ:-.A.cuerdo por el cual se encarga al Gober- ~ 
nador de este Departamento Ja constru~n de bien tenga, en beneficio de su empresa.-Co- Miguel Á.. Alvarado. 
varias obras públi~. mnníquese-y regístrese. 

INSTRUCCION PUBLICA.-.A.cuerdo disponiendo Rubricado por eL Señor Presidente. INSTRUCCION PUBLICA. que, durante la ausencia. del Doctor Don Antonio 
Ramírez Fontecha, el Ministro de !I?strucción Por enfermedad del Señor Ministro, el Ofi-
Pública. asuma y se encargue del desempE:ño de . l -...r _ .A.cuerdo disponiendo W,;.';;.?nrante la ausencia del Doc

tor Don Ant.onio . 'rez Fontecha, el Ministro 
de Instrucción Pública se eneargue del desem
peño de los empleos de aquél. 

los empleos de aquél.-A.cuerdo por el cual se cia .m.ayor, 
delegan al Doctor Fontecha facultades para que 
traiga de Europa Profesores para h Universidad 

.Miguel A . .A.lvarado. 

de la República. é Instituto Nacional-Acuerdo 
por el cual se resuelve de conformidad una solici
tud de los jóvénes Don .A.udato Muñoz y Don 
Pedro Escoto. 

HACIE-.--.;-D.A...-.A.cuerdo dene~do una solicitud 
presenta.da pcr la Señorita :Francisca. Collier.-.A.· 
cuerdo mandando pagar á Don :Martín Oabús una 
cantidad de dinero.-.A.cuerdo nombrando Conta
dor de la Administración de este De¡>artamento á 
Don César ~os.-.A.cuerdo en {lue se aprueba 
una contrata áe aguardiente, celebrada entre ··el 
Administrador de Renw de este Departamento y 
Doña Sara )'errari. 

FOliENTO.-A.cuerdo ordenando el pago de $ 62 
importe de la suscrición al periódico titulado "El 
TéJegrafo del Sa.Ivador."-.!.cuerdo concediendo á 
los Seii.ores Guillermo W alford y Herberto Ho
ward. una zona a,,,arícola en el Departamento de 
Santa Bárbara.-.A.cuerdo en. que se noro.brs. al 
Agrimensor Don Juan J. Morei.ra, para quemen
sure la zona mineral de Barajana.-Acuerdo en 
que se nombra al Agrimensor Don Pedro Reina., 
para que practique.la medida de una zona. 

PODER JUDICIAL. 
ED la criminal instruída contra Mariano, Felipe y 

Sebastián Cofüldres, J)Or injurias graves, profe
ridas al Señor Don Mllnuel Gómez Bust.illo.
Querella de despojo entablada por Don A.tanasi-0 
Pinto, contra los l:!i:D.ores Dionisio, Juan y Nica
nor Ma.rtínez y otros individuos del común de La 
Hermita, por haber formado. milpas y una cerca 
en un terreno de su pertenencia. 

PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACION. 
.A.cuerdo en que se dan al Doctor Don Antonio Ramí

rez F. Fontecha todos los útiles y materiales que 
constituían el Teatro Nacional. 

SECRETA.l?IA DE ESTA.DO E:S EL DE$PACHO DE 
GOBE~A.CIO:S-. 

Tegw:igalpu, 6 de Junio di 1889. 

Considerando: que el Señor Doctor Don 
Antonio R. F. Fontecha tiene emprendida y 
bastante adelantada en esta Capital la cons
trncci6n de un Teatro, el que, a.demás de ser 
una obra de reconocida utilidad pública, por 
los elevados fines á que se le destina, contri
buirá en gran manera al ornato de esta po
blaci~n; y cousi.Jerando que es conveniente 
favorecer de la manera que sea dable tal cons
trucción, para que ésta pueda Ilernrse á feliz 
término; por t-into, el Presidente 

A.cuerdo por el cual se encarga al Gobernador de este SEc,RETARÍA. DE ESTADO ES EL DESPACHO D~ 
Departamento la construcción de varias obras pú- ~STRUCCIÓN P"C"BLICA. 
blicas. 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPA..CHO DE 

GOBERN.AC1Ó:S-. 

Teg.ucigalpa, Junio 6 de 1889. 

Considerando: que la ciudad de Teguci
galpa, por ser la Capital de la República, me
rece de parte del Gobierno una preferente 
atención, para el efecto de dotarla de todas 
aquellas mejoras que, á la vez que !e den la 
representación que le corresponde, redunden 
en beneficio del público; por tanto, el Presi
dente 

A.CUERDA: 

1-º-Encargar al Gobernador Político de 
este Departamentv para que emprenda los 
trabajos necesarios á. la terminación de la Pe
nitenciaría de esta ciudad. 

2.º-Da.r comisión al mismo empleado para 
que proceda á la compostura de la Calle 
Real, comenzando por el Oriente, desde el 
·punto denomjnado "La Presa" hasta llegar 
¡¡.! Río Grande por el extremo contrario, la 
cual, una vez concluida, llevará el nombre de 
"Ea.levar de Don Dionisio de Herrera." 

Tegucigalpa, Ma'!JO 31 de 1889. 

Habiéndose concedido licencia por seis :me
ses al Señor Doctor Don Antonio Abad Ramí
rez F_ Fontech3, Presidente del Consejo Supre
mo de Instrucción Pública, y deseando el Go
bierno ql?e este importante ra.mo se desarro
lle y ms.rche con la debida regula!'idad, el 
Presidente 

.A.CUERDA..: 

Que, durante la ausencia del expresado Se
ñor Doctor Fontecha, el Ministro de Instuc
ción Pública. a.suma y desempeñe la Presiden
cia de aquél alto cuerpo, lo mismo que los 
demás empleos de Instrucción que están á 
cargo del enunciado Señor Fontecha en la U
niversidad de la Repúplica é Instituto Nacio
nal, lo que se verificará. á partir del l. 0 de Ju
nio pró:ririio entrante.-Comn.níquese y regís
trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Alvaraao. 

A.cuerdo por el cual se comisiona al Doctor Fontecha 
para que traiga de Europa algunos Profesore~ 
para la t:niven;idad de la Repú1Jica é Instituto 
Nacional 

s.0-El expresado funcionario se sujetará, SE.C:e.ETA..RIA. DE ESTA.DO EN EL DESPACHO DE 

en dichos trabajos, á las instrucciones que se- ~STRUCCIO~ PuBLIC.A. 

paradamente se le comuniquen por quien co· Tegucigalpa, Mayo 31 de 1889. 

rresponda; Y Deseándose que la enseñanza profesional 
4. 0-El Banco Nacional Hondureño, en y la secundaria que se dan en la Universi

cumplimiento de disposiciones anteriores del dad de la República é Instituto Nacional 
Gobierno, que le han sido comunicadas, entre- correspondan en un todo á los fines eón 
gará al Gobernador Político de este Departa- que se han creado los referidos estableciulli!n
mento, General Don Longino Sánchez, mil tos; no habiendo suficiente copia de profe
pesos mensuales, á contar del 1.0 del mes en .sores idóneos en el país, y teniendo plena 
curso en adelante, para que atienda á b cons- confianza en el Ilustrísimo Señor Doctor Don 
tracción de las obras públicas antes mencio- Antonio Abad Ramfrez Ferná.ndez Fontecha, 
nadas; debiendo llevar de estos fondos, el que sé halla próximo á efectuar un viaje al 
empleado referido, una cuenta detallada, y, extranjero, el Presidente 
en lo posible, documentada, para presentarlá ACüERD.A: 

á e:>ta Secretaria de E:stado en su debida o- l. <>-Darle c0misión para que, mediante con-
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RE.PUBLICAD}!; IIONDU&AS. 

~= debidar?:lente ajustad.a, traiga de Earopa ! respectivo e.samen anual,. se les reconm:erá.n 
los siguie'Rtes profesore~: sus estudios, comprobándelos oon eenjiica

U no de Filo;,ofía y letras y otro para la Fa- ción de nn Abogado <:ompetente.-Co11!!'nní-

AeueTd~ en~ se aprueba una CQntrata. '1~ ag:oar 
Wetite. celebrada entre el A.dminb~ de Ren
tas de es:.e Departamento y Doiia.Sar.i. F~rniri. 

eultad de Derecho. quese y regístrese. 
SJWRE'J~RÍA DI: ESTA.DO EX EJ. D~ACHO DE 

HACIE:S-D.l.. 1 Pedagogo. Rubricatlo por el Señor Pre1>idente. 
1 Ingeniero Qaímico y :Mecánico. Alvarad<>. 

Tq¡ucij.¡alpa, Junio ~ <h 1:88~. l Civil. 
3 Profesorts militares instructo?"es. 
1 idem de Ingenieros. 
1 ,, " Artillería de )fontaña. 
1 ,, ,, Guardia Civil. 
Una 6 dos Profesoras. 
1 Fundidor y afinador de metales. 
1 Tallista y grabador. 
1 Lapidario. 
2.º-Autorizar al Señor Doctor Ramírez 

Fontecba para que, a.l celebrar laS respedivas 
oontrata!.I, estipule el sueldo que ha de deven· 
gar ~ada Profesor y les baga el anticipo que 
j11Zgce conveniente, en todo lo cual procederá. 
-conforme á las iostracciones que se le dan por 
separado: 

3. º-Facultar al comisionado Doctor Fon· 
techa para que pague el pasaje de los enun
ciados Profesores hasta llega"r al puerto de 
Honduras á donde arribarán, y para qae baga 
fas demás gastos de cond:ncción indispen
sables hasta llegará. esta capital: 

4.º-Aatoriza;, Himismo, .a.l Señor Fonte
eña, pan. que- compre.y traiga todos lo$'textos 
y útiles de enseñanza que crea convenientes pa
ra esta República, atendiendo á la situación 
~n que 8e halla la Instrucción eo todos sns 
grados; asignándole, para el desempeño de la 
oomisi6o, en lo relativo á Profesore.;, la suma 
de nueve mil cuatrocientos cincuenta pesos, 
los cuales pondrá á so. dispo-sici6n el Señor 
Director General de Rentas; y 

5.º-Darle al Señor Fontecha, para so.s 
gastos personales de viaje, la suma de mil 
qainieritos pesos, que recibirá. del Director 
General de Rentas; advirtiendo que esta 
suma y la anterior se pagarán en mone
da del país.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.Al1'arado. 

A.cuerdo por e1 cusl se resuelve de conformidad una 
solicitud de lóS jóvenes Don .Audato :Yuñ-Oz y 
Don Pedro Escot.o. 

SECR.ETWA DE li:STADO EX EL DESPACHO DE 
I~STR.UCCIÓ~ PÚBLICA. 

Tegudgalpa, Junio 7 de 1889. 

Solicitando los jóvenes Don Audato A. Ma
iioz y Don Pedro Escoto se les permita estu
diar en privado la asignatura de Derecho In
ternaciol'.la.l Público, Por hallarse suspensa en 
la Ul\iversidad, á. causa. de haber renunciado 
el Profesor que la servía y no haberse re
puesto aún; y atendiendo á que uo es jus
to que interrumpan su curso los solicitan· 
tes, y que. según el informe del Con~jo Su
oremo de fostz-accióo Pública, son ciertos los 
;xtremos i::n que se a.Poyan; el Presidente 

ACt:ElU>A: 

Permitirle.- estudien privadament~ el ramo 
~xpresado, mientras la respectiva elase se pro
vee de Profesor; haciéndose extenaiva esta 
permisión á. los demás cursantes de la enun
ciada materia, á quienes, paD el efecto del 

HACIENDA. Yi .. ta !3 eontrata de aguardicnter eeleh:mda 
entre el Adminh•trador de Renta::: die>e,.te De. 

Acuerdo denegando una solicitad presenta.da por ii!!. partam.E-nto y Doña Sara Ferra.ri,. qpe Iiieral
f:lei'ioríta Fran~ Cbllier. 

mente di.to~~ 
SECR.E'l""ARÍA. DE E&TADO ES EL DESPACHO DE· 

1U.CIE:S-DA. · partament~ y Doñ:l "Sara Ferrari ha-A <~~ .. b-ra-
'l'egucigalpa, JUAiO 5 de 1889. '.a-0 el ~ig~iétl-le convenio: 

Con vista de la solicitud qde la Señorita. Ari. Lo--La SeñoTa Ferrari entregará; men-
Francisca Collier ha elevado al 'GobieJ"no, s~lutt.•11 te - ~te D-:p6sito Central,_ rle ,.n ha· 
para que se le mantJe pagar, en Billetes del cienda '"'Ll Labranza," la c.nntidad de-(.!.,,,. mil 
Tesoro, la: sum.a. de setenta y-cinco pesos, valQr betelll\i> de- ~guardiente d~ buena· ca-l:i.bd v de 
que su hermaoo. Guillermo d~l propio apelli· la ntedids v grados de le"\". · 
do negoci6 eon Don. Trár>sito Moñoz, poir Art. 2.~'-La buena calidad del· a.g~rdien
ra;ón de sueldos qoe 8. éste se adeadahan te- ~rá _ea:tifiead~or el agente del: !>t"pwito 
como guarda de Puert& Cortés; y y, ;:1 el rntffe:::ado· no se <:onform~ ~"()n sa 

Considerando: qne el documento acompa- ~Tecer, re~verá definiti•·amente- el Aihni
ñado para la jnstiiicaeión del crédito no encie- n18trador e&ntratante. 
rra las fonnalidadt>s qne exige la ley; por Árt: 3.. ""~~Dirección ?eneral ée Reo tas 
tanto, el Pooér Ejeeutivo pagara á la l:Senora Ferran el i<al<Gl~ de-} agnar-

ACU':mt!>A: d~nte reafriado, el qnince de e3da me-s si-
. . . gaiente al -de la entrl'ga, á raz6n. d~ un real 

Denegar la sohc1tnd en referenc1a.-Comu- ~ ·~· 11 . .por eat<ª •~e a. 
níquese y reg1strese. ' Art ·_. ., La Se- F - - , 

1 . _ . • . - nora erran ~gara a a 
Rubncado por el &-:nor Presidente. Dire<.-cí6n General de Rentas.. l<ei>:; re-Mes, mo-

Á.lvarado. neda efeet.h-a, por cada botella ae agmm}ien
te que deje de entre~r al fü1 de cada mes. 

Acuerdo mandando ~e.ar á Don Martín Cabús. Wl-3 .E.:e va}(>r será. deduéido. de p-r.eferencia, de las 

cantidad de dinero. cantidade1' que tenga que recibir }a expresa· 
da Señora FerNlri en virt;qd de este n('gocio, 

SECR-ETAltÍA. DB ESTA.DO E!!i EL DESP ACJ.10- l>:S • d J y en presencia- e a caenb de respoosabili-
HACIEYI>.A.. 

Tegucigalpa, Junio 7 de 1839. 

Siendo jnstas las cans~s en que se apoya. el 
Señor Don Martín Cabús, para pedir que se 
le satii.faga, en efe<:tivo, la suma de enatro
cientos pesos, último resto de un lib:ramiento 
de dos mi1, girado á favor del General Don 
Pablo N aila y que éste le endosó mediante 
transacción particular, según se ~mprueba 
con la certificación que acompaña el peticio
nario, el Gobierno 

ACUERDA.: 

De conformidad.-Comnníqyse y regís
tt"ese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

.A.lva7ado. 

A.cuerdo nombrando Contador de Ja AdmiJtistraci6n 
de este Departament.o á. Don César ~~ 

SECRETARIA. DE :ESTADO E!' EL Dl!:sl'ACRO DE 
B..L<"IE~DA.. 

Ttgucigalpa, Junios cie 1889. 

El Gobiero<> 

ACCERD.A.: 

Nombrar al Señor Don César Lagos Con
tador de Rentas de la Administración de este 
Depal"tamento, eo reposición de Don V enan
cio Lazo. -Comuníquese y regístrese. 

. Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvarado. 

dad qne le pase la Adm-inisiraeión <--ontra-
tan te. 

Art. 5.0 -La S~ñora Fernni q11e<lan1. exi
mida de la responsabilidad expresada en el 
artículo anterior, una vez. que compruebe 
su inculpabilidad-ante- Ja Dirección General 
de Renta..«, mediante iaforma.ción seo-uida por . ~ 

autondad competente, basada. en ca..o fortui-
w ó fuerza mayor. ~ resolución qne, por 
tal motivo. emita .!a Direcei6n General de 
R.entas, quedará. sajeia á la aprobación del 
Supremo Gobierno. 

Art. 6.º-Esprohihi~ á la Señora Ferra. 
ri rt>gaiar.agua.l"diente en cualquier cantidad, 
así como beneficiar cañas qae no sean de su 
propia hacienda. Comproba,fo que sea cual
quiera de esos puntos, pagará. á la Adminis
tración que contrata. veinticinco pesos por 
~·fa de malta,, cada ve.z que eso suceda. 

Art. 7.º-La Señora Ferrari podní. entre 
gar ~yor cantidad de aguardiente del estipu· 
lado, si asi conviniese á ambas partes, sin per· 
juicio de los demás contratistas del ramo. 
. Art. ~-º--Si llegase á suceder que el Depó

sito este lleno de aguardiente, la. Señora Fe
rrari sai:tpenderá. sus entregas basta nae\·o 
aviso de esta Administración; p~ro, en ese ca
so, las hará. en la misma proporción de las can
tidades que cada oontratista tenga derecho de 
eDtl"egar • 

Art. 9.º-~te convenio durará tres meses 
consecutivos, comenzando el primero del mes 
entrante. 
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Art. 10.-Por cualquiera de los art.foolos 
que se infñnjan, por el mismo hecho, la. parte 
contratante que haya. cumplido quedará co• de
recho para rescindir esta contrata, la cual i;;e 

elevará, por el órgano que corresponde, al 
ce>nocimiento del Supremo Gobierno para su 
aprobación.-Teguciga.lpa, Mayo 23 de 1889· 
-F. Travieso.-P. P. de Sara Ferrari.-Ma
riana. Ugarte Ferrari.-Direeción General de 
Renta~.-Tegucigalpa., Mayo 25 de 1889.
Siendo conveniente á lo$ intereses del Fisco 
la contrats que ante=de, celebrada entre el 
Administrador de Rentas de este Departa.
mento, con ~utorización de esta Dirección, y 
Doña Sara Ferrari, ac~pt.ai>e; y, en consecuen
cia, pase al Ministerio de Hacienda para sn 
aprobación.-Roque J. Muñoz.--Seilo.-Re
pública de HonduraEi.-Direceión General de 
Renta. ... -T~guc-i~lpa.-Alejo S. Lara h., Se
ci:etano." 

El Gobierno 

.A.C!;E:R.DA: 

Aprobarlo en toda'l isns parte~.-Comuní

quese y regú:trese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Alvara<lo. 

FOMENTO. 
.A.cuerdo ordenando el pa,,,ao de $ 62.50, importe d~ la 

suscrición al periódico titulado El Telég'l"afo del 
Sall:adhr. 

!SECRETARÍA DE EST.A.DO EN EL DESP.A.CBO DE 

FOXE~'"TO. 

Tegucigalpa, 7 de Junio de 1SS~ 
El Presidente 

A.CCJ'.ERDA: 

Qu('o el Director General de R.intas ponga 
á dil"posición del de Telégrafos la suma de 
sesenta y dos pesos ·cincuenta centavoEt, que 
importa la suscrición á la primera serie del 
periódico titulad-O El Telégrofo4el Sah:Ja<lor; 
cuya suma. entregar& este funcionario al re
comendado Don Hermóge"iles N olasoo, ec Co
ma.y'agua.-Comuniquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 

Por enfermedad del ·Señor Secretario, el 
Oficial Mayor, 

Julio Césq,r Durón. 

Acuerdo concediendo á. los.Señores Guillermo W al· 
"(ord y Herberto Howard una zona agrícola en el 
Departamento de Santa Bárl>aJa. 

SKCStt"'RlA I>E ESTADO 1tN EL DESPACHO DE 
FOMENTO. 

Teguci911.lpa, S de Junio de 1889. 

Traída á la vista la solicitud en que lo!\ Se
ñores Guillermo Walford y Herberto Howard, 
-ciudadanos norte-americanos, manifiestan : 
.que tienen el prop< sito de establecer, en gran
-de escala, nna empresa de café y otros cerea
Je~, en ]o!' terrenos que lee han cedido las Mu
nicipalidades de Trinidad y Chinda, Depar
t.ament-0 de Sa11ta Bárbara; pero que, no sien
.O.o éstos suficientes, para da.r más ensanche á 
los trabajo$, piden que el Gobierno les conce
da e\ terreno nacional oontigno, limitado por 
los de San José y .M(ljc.tila, propiedad del Ge 
neral Don Luis Bográn, y p<>r Jo,, ejidos del Mn-

CENTRO-A~CA. 

nieipi<>deConcepei6n;yquetambién se propo
nen importar á. la República ganado de bue 
na raza, para ef.13ctua.r cruzamientos, y esta
blecer en el río Ulúa nna )ancha. de vapor, de 
cincuenta piés de longitud, para. exportar sus 
prodncto~.-Visto el informe del Gobernador 
Político de aquel Departamento y el dicta
men del Fiscal General de Hacienda, quienes 
eon de parecer se acceda á. la expresada soli
citud.-Considerando: que la agricultura es 
11na de 1~ fuentes de Ja riqueza pública, por lo 
cual demanda del Gobierno Ja mayor protec
ción; y que los peticionarios han invertido 
algunas sumas de dinero para dar principio á 
los trabajos, y disponen del capital suficiente 
para llevará efecto las empres~ de que se ha 
hecho mérito; por tant.o, el Pi:~idePte, en ob
servancia de la Ley de 29 de Abril· de 1877, 

ACUERDA: 
1.0 --ConcedeT á los Señ.sres W alford v 

Howard tres legnas cuadradas del terreno n¡ 
cional que se encuentra entre los de San José 
y Majada y los ejidos del pueblo de Con~p
ci6n; debiendo procederá medirse, á costa de 
los inte.:resados, clentro de seis meses conta
dos desde hoy. 

2. º-Permitirles el establecimie:Q.t<> de una 
lancha de vapor que haga e\ tráfico desde 
Chinda hasta la barra del JJlúa. 

3. 0 -Si dentro d~ dos años, contados desde 
esta fecha, no se hubiesen 1tstableeido de un 
modo formal lo~ trabajos en el terreno cedido, 
ni practicado la mensura. dentro del plazo se
ñalado en el artfonlo l. 0, quedará sin valor y 
efecto el presente acuerdo; y 

·i. 0 -Est.a eoncesión no afectará, en manera 
alguna, los derechos adquiridos con anteriori
dad por otras personas; y se someterá al Con
grEso Nacional para los fines eonsiguientes.
Comnníqnese y regísu-.::se. 

Rnbrica·do por el Señor Presidente. 
Par enfermedad del Señ-Or Secretario, el 

Oficial Mayor, 
J_uli<> César .Durón. 

A~u~rdo en que se nombra al A.:,."timensor Don Juan 
J. M:oreira para que menslll'e la zona mineral de 
Barrqjana. 

SECRETA.BU. DE EST..u>O EN EL ·DESPACHO DE 
FOJ(ENTO. 

Tegucigalpa, Junio 10 ele 1889. 
Siendo justas las cansas en que se funda el 

Ingeniero Don José E: Lazo para renuyeiar 
el nombramiento que, con fecha 27 de Octu
bre de 1888, se le confiri6 para qne midiese 
la zona. mineral concedida el 2~ de Abril del 
mismo año á los Señores Ignacio Agurcia y 
Santos Soto, en "Barajana," jarisdi.cción de 
Nueva Armf-nia, de este Departamento; el 
Presidente 

A.CUElU>..l.: 

l.º Aceptar la renuncia de que se ha hecho 
mérito; y 

2:0 Nombrar, en reposición del Señor Lazo, 
al Agrimensor Don Juan J. Moreira, á quien 
se comunicarán fos antecedentes respectivos. 
-Comuníquese y regístrese. 

Rubrica.do por el Señor Presidente 
Por enfermedad del Señor Secretario, el 

Oficial Msyor, 
Julio César .Dur6n. 

3 

Acuemo en que se nombm al A.griznensor Don Pedro 
Reina para que practique la m~da de una zona. 

SE:CltETARÍA. DE ESTA.DO E:s' EL DESPACHO DE 

FO~TO. 

Tegucigalpa, Junio 10 de 1889. 
Excusándose el Ingeniero Don "E. Constan

tino Fiallos de practicar la mensura. de Ja zo
na mineral que, por acuerdo de 23 de Errero 
último, se concedió ií. Mr. J ohn Cónnor en 
Guasucarán, jurisdicción de Ojojona, en este 
Departamento; y eonsiderando justas las ra
zones en que apoya su renuncia; por tanto, e1 
Presidente 

A.CIJERDA: 

Admitirsela; comisionando al Agrimensor 
Don Pedro Reina para que, con sujeción á 
las leyes de la .materia y al acuérdo de conce
sión, practique la medida de la expresada 
zona> levantando, al efecto, una acta y un pla
no que elevará al Gobierno.-Comuníqnese y 
registre se. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enferme•d del Señor Secretario, el 

Oficial Mayor, 
Julio César .Dur6n. 

PODER JUDICIAL 
En la criminal instruída. contra Mariano, Felipe y Se

bastián Colindres, por injurias graves proferidas 
al Señor Don Manuel Gómez Bustillo. 

C-Orte Suprema de .Tnsticia.-Tegacigalpa,. 
Agosto veinte y ocho de mil ochocientbs o
chenta y cuatro. 

Vista la cansa iustrnída contra Mariano,. 
Fefipe y Sebastián Colindres, veciuós de .esta. 
ciudad, por el delito de injaria.s graves, que 
el dos de Enero del corri~nte año, á las once 
del día, profirieron contra. Don Manuel G6-
mez Bnstillo, en el lugar llamado "El Guaya
bo," de la comprensión municipa'I. del pueblo 
de Tatambla; ansa qne ha venido- al conoei
miento de este Tnounal, á. virtud del recar5o 
de casaci'ón en el fondo, interpuesto por la 
defensa de los reos contra Ja sentencia qae 
la Corte de Apelaciones de esta Sección pro
nunció, el tres de Mayo del presente año, eon
firmando fa del Juzgado de Letras 2. 0 de ~ 
te Departamento, en qae se cond~a á·aqné
llos á la pena de cinco meses y once días de 
reclusión en las cárceles de esta cindad, a.l 
pago de cincuenta pe&QS de multa, á la satis
faeción de costas, daños y perjuicios y á Ja 
reposición del papel invert~do en el prooeso. 

msulta; que el Señor Gómez Bustillo aco
só, con fecha catorce de Enero, á los mencio· 
nados Colindl"es, por el delito de que se ha 
hecho mérito, el cual, en la parte infonnati· 
va del juicio, aparece ooniprobado con las de
claraciones eonteates de los testigos Jeri.s 
García, Jesús Ram~s y Lneiano Landa. 

Resulta: qoe la defensa del reo no ha des
virtuado la prueba del acusador,. ni opuesto, 
en forma legal, tachas cGntra aquellos, siendo 
este el fandam.ent~ de la sentencia que con
firmó la Corte de A:pelaciones. 

Resulta; que el recurso de casación ioter
puesto se fanda en la infracción de los inci
sos 6." y 7. 0 del artículo 301, Código de Pro
cedimientos, bajo el concepto de no habe?Se 
estimado las tachas que el recurrente dioe 
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haber opuesto contra los testigos García y 
Ramos. 

Considerando: que no consta en el proceso 
que por el defensor de los acusados se haya 
opuesto legalmente tacha alguna durante el 
curso del juicio, en i.~ Instancia, contra los 
testigos mencionados, y, por esta. razón, el 
Tribunal sentenciador no ha cometido la 
infracción designada por el recurrente. 

Por tanto: la Corte Suprema, con presen
cia de los artículos 737, 738, 739 y 750, Có
digo de Procedimientos, á nombre de la Re· 
pública y por unanimidad de voto~, declara 
no haber lugar á la casación interpne~ta. y 
condena en las costas al recurrente; mandan
do devolver la cansa con los recadoti de es
tilo.-N otüíqnese.-M:atute Brito.-Bastilfo. 
-Uclés..-Escobar.-Ferrari.-Enrique Lo
zano, Srio. 

B.EP11BI.J.CA DE HONDURAS. 

introducido á trabajar en él, ignorando si pa
ra esto ha mediado el consentimiento del que 
los presenta: que Dionisio, .Juan y Niea.nor 
Martínez, han hecho milpas en el potrero r1:1· 
lacionado y cortado Ja mayor parte del mis
mo eon la cerca que han formado de Sur á. 
~orte; y que Pi.oto no ordeñó su ,ganado, 
el año antenor, en el sitio litigioso, habiendo 
tenido que hact>rlo en el de Manuel Morales, 
por cansa de Jos autos de los querellados. 

Resulta: que, repreguntados oon..oportuni
dad tres de los testigos antedichos, á solici
tud de los contrari95 de Pinto, expusieron w 
siguiente: Rodríguez y Chinchilla ignoran si 
Jos vecinos de la Hermita son dueños del te
rreno que es objeto de este juicio, punto 3ue 
afirma Pineda. Lo;i mismos Rodríguez y 

~ 

Chinchilla responden en sentido afirmativo 
acerca de si los mencionados vecinos han cul
tivado de maíz aquel terreno; concretándose 
Pineda á. declarar que ellos han hecho una 
que otra milpa en él. 

Querella. de despojo entablada. por Don A.tanasio Pin· 
to contra los Señores Dionísio, Juan y Nieanor 
:Martínez y otros individuos del común de La 
Hermita, por haber forma.diAiilpas y una cerca 
en un terreno de su pertenencia. 

Resulta: que los demandados adujeron co
mo testigos á. los Señores Braulio Cuestas, 
Rafael Cqinchilla, Bemabé y .Jacinto .A,.,<>-ui

Corte Suprema de .Justicia.-Tegucigalpa, lar, versando sus acertos sobre que los veci
Setiembre tres de mil ochocientos ochenta y nos de La Hermita poeeen en común con Pin
cuatro. to el potrero meneionado, los primeros como 

Vistos estos autos, en conformidad con la dueños· y el segundo e-0mo arrendatario: que 
sentencia prena: los vecinos de la indicada Hermita siembran, 

Resulta: que, Don Atanasio Pinto, con fe- desde hace muchos años, en aquel terreno~ que 
cha ~uatro de Setiembre último, se present.6 Pinto pasta y ordeña sus ganados en los gna
ante el Juez de Letras de Ja Sección de Ooo- tales que quedan después de cosechadas .las 
te~que, entablando la querella de despojo siembras; y que, p~ra resguardar estas, ha si
wntra los Señores Dionisio, Juan y Nicanor do necesario constrair siempre una cerca pro
Ma.rtínez y otros individuos del común de La visiona! en distintos logares. 
Hermita, por haber estos, en el mes de Marzo R"esulta: que, repreguntados estos testigos, 
del mismo año y en ausencia del quejoso, for- manifestaron: que ignoran si Pinto ha facal~ 
mado milpas y constrnid-0 una. cerca de ma.- tado á. los Martínez para. que siembren en el 
dera de Sur á Norte en un potrero que desde terreno, cuya posesión cree le pertenece: que 
hace trece años posee sin interrupción en el Pinto ha estado poseyendo éite; y que todos los 
punto denominado "El Conejo," en el radio años ha ordeñado sus ganados en él, á excep
municipal de su vecindario; pidiendo, en con- ción del anterio~ que 1-0 hizo en el de Mo
seclienéia., que se le restituya en el goce de la rales.-Interrogado Pinto, por vía de posicio
posesión de que se cree despojado, la cual es- nes, á. solicitud de sus contrarios, coníesó:,que, 
tima eon valor de ochocieutos pesos, que, uní- después de la resolución del Gobernador de 
dos á doscientós eesenta y seis que cobra por Copán, posee como arrendatario el terreno en 
razón de da.ñ.os y perjuicios, hacen la suma de cuestión; y que sus contrarios han hecho sus 
mil sesenta y seis. trabajos en el mismo, con anuencia del confe-

Resulta: que Pinto, para corroborar su de- sante, sin más condición que la de que cerca.
manda, adjuntó una ~ertificación extendida sen sus milpas en contorno, y de perderlas si 
por el Alcalde Municipal de Oootepeque, ~ se las comía el ganado. 
efecto de comprobar qc.e el Gobierno de la Resulta: que el .Juez de Letras de la Sec
República, en el deseo de arreglar !as düicul- _ ei6n de Ocotepeque, con fecha primero de 
íades suscitadas entre el común de La Hermi- Octubre pr6:rimo pasado, dictó su fallo defi
ta y el Señor Pinto por una faja de tierra en nitivo, amparando á. Pinto en la posesión so
el volcán de Cayagnanca, dispuso autorizar bre que versa este juicio, condenando á. los 
con tal fin al Gobernador de Copá.n, quien, en detentadores á desocuparla y á dejar en el go
TI.sta de los documentos que tuvo presentes, ce pacífico de ella .á la parte amparada., reser
faé de pa1ecer que-Pinto oonservase el terre- vando á una. y otra de las partes lit1gañtes los 
no cuestionado, pagando al común referido, derechos que les puedan correilponder. 
como dueño de él, los censos adeudados y los Resulta: que, no conformes los démandados 
que se devengasen en los años subsiguientes, con lo reóiuelto anteriormente, interpusieron 
"SQmetiendo á la aprcba.ción del Ejecutivo di- el recurso de apelación para ante la Corte res
eho parecer.-Solicitó, a.demás, información pectiva; y, en esta Instancia, el apelado adujo 
de los testigos Inocente Cuestas, Manuel Ro- do.s escrituras públicas, otorgadas-la una en 
dríguez, Tomás Pineda y Aquilino Chinchilla., Guatemala, el año de mil ochocientos setenta 
quienes afirman: que Pinto ha estado en pose- y cuatro, por la viuda de .Jacinto Masorra, 
sión tranquila del potrero en disputa., .por más Doña Nicanor Valle, y sns hijos Facundo, Mi
de trece años, y que los dema.r.dados se han guel y .Manuela de ese apellido, contraída á. 

ratificar nn contrato celebrado entre la otor
gante y Herm.enegildo Pinto, en Mayo de 
setenta y nueve, dándole en venta el dominio 
útil que Je correspondía á ella en los potreros 
de I.a Hermita y Cayognanco, sitos en ejidos 
de la ciudad de Ocotepeque y en el comun de 
la. propia. Herroita. En la. escritura que au
torizó el Jaez de Letras de Ocotepeque, el 
dos de Octubre de mil ochociento;i ochenta y 
tres, se ha.ce constar por la Señora Dorotea 
Guerra y su hijo Isidoro, en su carácter de 
albaceas de Hermenegildo Pinto, el convenio 
que el año de ochocientos setenta. y cuatro 
celebró éste con At:masio Pinto, por el cua! 
cedió á favo> del último los derechos que le 
competían en el potrero <le Cayoguanca, ya 
relacionado, y el que había obte~do por títu
lo de compra de Eleuterio Pinto~ ubicado en 
ejido8 de Ja. mencionada ciudad. 

Resulta: que, puesto el juicio en estado de 
sentencia, se emitió ¡>0r la Corte respectiva 
el fallo de que se ha hecho mérito, declaran
do siñ lagar la querella promovida por Pin
to, y á éste. obligado á 1a satisfacción de cos
tas, dejando á. salvo sus derechos á las partés; 
fallo de que recurrió en casación el represen
tante de Pillto. 

Considerando: que Pinto ha justificado 
ca.mplidame!lte los extremos de su querella. 

Considerando..: que, si bien los Martínez, por 
su parte, han comprobado con suficiente nt'...me
ro de ·testigos la p<>$esi6n común que . .tienen 
los vednos de La Hermita con Pinto, éste 
como arrendatario y aquellos como dueños, 
en el potrero litigioso, semejante prueba ca
rece de valor legal, desde luego que ella nada 
establece, ni directa ni indirectamente, que 
desvirtúe la. rendida en contrario. 

Considerando: que ni la confesión de Pin
to, según la cual se constituye arrendatario 
después de lo resuelto por el Gobernador de 
Cop~, autorizaría para darle tal carácter, y 
negarle, en consecuencia, el de poseedor, si se 
atiende á que el f~0, del Juez de Letras de 
Ocotepeque, que se registra en autos, conven
ce de qae, según el título de ejidos de aquella 
ciudad, y otros documentos de los demanda
dos q.ue tuvo á la vista, dicho potrero se ha
lla incorporado á. los ejidos de la propia ciu
dad, en virtud de concesión del Gobierno, he
cho qne, á más de haberse verificado i vista y 
paciencia de los individuos del antedicho Co
mún, fué expresamente consentido por los mis
mos. 

Considerando: que, en cuanto á los perjui
eios cuya indemnización reclama el querellan
te, sólo aparecen comprobados los que sufrió 
por haber ordeñado en el sitio de Morales; pe
ro, careciéndose de una demostración precisa 
para regalarlos debidamente, no es posible, 
por ahora, fijar la cuantía. á que ascienden, ni 
establecer bases para verificarlo: 

Por tanto: la Corte Suprema, con presencia 
de los artículos 769, inciso 2. 0

, y 776, Código 
Civil, 159, inciso 2. º, 830, regla 2. ª, 553, 554, 
555 y 556, C6digo de Procedimientos, á nom
bre de la República y por unanimidad de vo
tos: manda restituir á Don Atanasio Pinto 
en la posesión del potrero de que ha sido des
pojado: condena á. los demandados al pa.go de 
costas, y á. la indemnización de los perjuicios 
causados por el ordeño de los ganados de 
Pinto en el sitio de Morales, debiendo justi 
ficar su cuantfa el. querellante, á quien se re
serva el derecho de reclamar los más que hu
biere sufrido; y deja á salvo á los querellados 
la acción de dominio que pueda corresponder
les en el sitio disputado.-Notifiquese, y, con 
los recados de estilo, devuélvanse los autos al 
.Juzgado de .so. origen.-Matute Brito.-Busti
llo.-Uclfs.-Escobar.-Ferrari.-Eorique Lo
za.no.-Secretario. 

TIPOGB"AFU YACIO::S-AL.-CAl..LE :R.E.1.L. 
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